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ORDEN DEL DÍA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 
DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2023. 
 
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión 
ordinaria del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al día 15 de noviembre de 2023. 
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión 
ordinaria del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al día 15 de noviembre de 2023. 
 
VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VII. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por la que se 
propone reformar el artículo 15 de la Ley de Archivos para el Estado 
de Tabasco, en materia de reciclaje para libros de textos; que presenta 
el Diputado José Pablo Flores Morales, de la fracción parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática. 
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VIII. Dictámenes para su discusión y aprobación, en su caso. 
 

VIII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto, de la Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo 
Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico, por el que se 
reforma y adiciona el artículo 8 del Decreto por el que se Declara a la Feria 
Tabasco como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Tabasco. 

 
VIII.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto, de la Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo 
Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico, por el que se expide 
la Ley para la Promoción, Fomento y Desarrollo de la Industria 
Cinematográfica y Audiovisual del Estado de Tabasco. 

 
IX. Asuntos Generales. 
 
X. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 


